
 

 

Señores  

ALLIANZ SEGUROS S.A.  
E. S. D. 

 

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

REFERENCIA: RECLAMACIÓN PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
 

JESSICA XIMENA GUERRERO SUÁREZ, persona mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.121.887.997 de Villavicencio y Tarjeta Profesional No. 258.230 del C.S de la J., en 

representación de mi poderdante acorde al anexo, la señora JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, 
Persona mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.601.836 expedida en 

Bogotá D.C., en razón a lo cual procedo en mi calidad de apoderada, para que previo a los 
siguientes hechos, se me resuelva la siguiente petición y se logre la debida reclamación:  
 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 25 de octubre de 2022, siendo las siete (07:00 a.m.), mi poderdante, la señora 
JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, circulaba en calidad de conductora del vehículo tipo 
motocicleta de placas MQE18F Marca Suzuki, cuando a pesar de circular transitando en 
cumplimento de las normas de tránsito, fue colisionada por el vehículo de servicio particular tipo 

camioneta de marca Suzuki modelo 2022 de placas DAS274, conducido por el señor JAVIER 
HERNAN RODRIGUEZ PINTO, cuando al no tener precaución ocasiona el accidente. 
 

SEGUNDO: El Accidente de Tránsito surgió en la avenida 23 con Calle 29B, en el Municipio de 
Acacias y sobre el mismo se efectuó el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A0001456860 

en donde se determinó como HIPÓTESIS la número 157 al vehículo 1 de placas DAS274 
especificada como: “no tener precaución”. 
 

TERCERO: Mi poderdante, la señora JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, sufrió graves perjuicios que 
se encuentran acreditados como es debido para su respectivo cobro.  
 

CUARTO: En razón a la gravedad de las heridas, mi poderdante, la señora JOHANA SIRLEY 
TRUJILLO RIVERA, tuvo que ser atendida en el  HOSPITAL MUNICIPAL DE ACACIAS E.S.E., donde le 

diagnosticaron desviación del tabique nasal, traumatismo superficial de la cabeza, contusión 
del hombro y del brazo, trauma craneano moderado, trauma en región facial, contusión en 
hombro derecho, herida del parpado y de la región periocular. 
 

QUINTO: En razón a las lesiones personales permanentes sufridas por mi poderdante, la señora 
JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, asistió al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, quienes emitieron Informe Pericial de Clínica Forense fechado del día 31 de octubre 
de 2022, donde le fue determinado: Mecanismo traumático de lesión: Contundente. 

Incapacidad médico legal PROVISIONAL VEINTICINCO (25) DÍAS. Debe regresar a nuevo 
reconocimiento médico legal al término de la incapacidad provisional, con nuevo oficio de su 
despacho. Sin secuelas médico legales al momento del examen a determinar al término de la 
incapacidad médico legal. 

 

SEXTO: En razón a las lesiones personales culposas sufridas, se tramita en la actualidad un proceso 
penal bajo el radicado 500066000571202200215 en la Fiscalía 22 local en contra del señor JAVIER 
HERNAN RODRIGUEZ PINTO.  

 

SEPTIMO: Acorde a lo anterior, es evidente que la causa adecuada del Accidente de tránsito se 
debe a la negligencia e impericia del conductor JAVIER HERNAN RODRIGUEZ PINTO, quien no 
tuvo precaución, y es este el hecho generador del accidente1 
 

OCTAVO: El día 24 de abril de 2023, mi poderdante, la señora JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, 
fue valorada por la Junta de Calificación de invalidez del Meta, donde se determinó pérdida 
de capacidad laboral del 11.1%. 
 

 
1PRESUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD-Aplicación actual en materia de responsabilidad por actividades peligrosas. Hermenéutica del 
artículo 2356 del Código Civil. Opera en favor de la víctima de un daño causado producto de una actividad peligrosa, relevándola 
de probar la existencia de la culpa en el acaecimiento del accidente. Reiteración de las sentencias de 19 de junio de 1942. La 

culpa en la responsabilidad por actividades peligrosas. Reiteración de la sentencia de 14 de abril de 2008. Responsabilidad 
objetiva. Exoneración mediante la prueba de una causa o elemento extraño. (SC2107-2018; 12/06/2018) 



 

 

NOVENO: Mi poderdante, la señora JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, tiene derecho a que se le 
reparen los daños y perjuicios en razón a que la causa adecuada del accidente de tránsito se 
debe a una conducta imprudente totalmente previsible y resistible para el conductor de la 
camioneta, al no tener precaución, hecho generador del accidente de tránsito. 
 

DÉCIMO: Como requisitos para que se configure la responsabilidad civil extracontractual, deben 
acreditarse: imputación, daño y Fundamento del Deber de Reparar, los cuales se demuestran 

de la siguiente manera2:  
 

● Imputación: Accidente de tránsito acaecido el día 25 de octubre de 2022, la señora 
JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA en su condición de conductora del vehículo tipo 
motocicleta de placas MQE18F Marca Suzuki, quien a pesar de transitar conforme lo 
establecido en el Código Nacional de tránsito terrestre, fue colisionado por el vehículo 

de servicio particular tipo camioneta de placas DAS274, el cual era conducido por el 
señor JAVIER HERNAN RODRIGUEZ PINTO, generando graves lesiones y quedando 
codificado con hipótesis de responsabilidad, la cual fue descrita como falta de 

precaución.  
 

● Daño: Afectaciones a la salud física y psicológica, donde la señora JOHANA SIRLEY 
TRUJILLO RIVERA, consistentes en graves lesiones personales permanentes que se 

evidencian en la historia clínica, donde se determinaron los distintos diagnósticos, así 
mismo, dictamen provisional de medicina legal por una incapacidad de veinticinco (25) 
días y el dictamen emitido por la Junta de Calificación de invalidez del Meta con un 
11.1% de pérdida de capacidad laboral. 

 

● Fundamento del Deber de Reparar: Vehículo tipo camioneta de placas DAS274, donde 
su conductor no tiene precaución, generando lesiones personales permanentes a mi 
poderdante, la señora JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, conducta que le ha generado 

todos los daños y perjuicios de los que se demanda su reparación.  
 

DÉCIMO PRIMERO: Mi poderdante, la señora JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, se ha visto 
gravemente afectada por los daños generados en el accidente de tránsito, pues las secuelas 
son permanentes, hecho que le impide realizar actividades en su entorno familiar y personal, 
pues dicha secuela, le afecta psicológicamente, ya que tiene lesiones notorias en la parte del 

rostro, frustración al ver el estado que la dejó el accidente de tránsito. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: Mi poderdante desea lograr un acuerdo conciliatorio acerca del pago de 
los daños y perjuicios generados mediante la póliza que existe a favor del vehículo automotor 
culpable del accidente de tránsito y así dar por resarcidos y reparados los daños patrimoniales 

y extrapatrimoniales.  
 

DÉCIMO TERCERO: A través del ofrecimiento fechado del 17 de marzo de 2023, la aseguradora 
ALLIANZ demostró que también tiene ánimo conciliatorio, no obstante, la cifra de ese momento 

corresponde al hecho de no contar con pruebas del daño ocasionado, a diferencia de la actual 
reclamación donde se encuentra debidamente determinado el daño, como parámetro de la 
reparación, por lo que agradezco se logre un acuerdo que beneficie a ambas partes. 
 

PETICIÓN 

 
Con fundamento en los hechos descritos en el respectivo acápite de pruebas que se 
acompañan en el presente documento; solicito se sirva hacer a favor de mi prohijado las 
siguientes peticiones:  

 

PRIMERO: Por cuanto a los hechos manifestados, el señor JAVIER HERNAN RODRIGUEZ PINTO, en 
calidad de conductor del vehículo de servicio particular tipo camioneta de placas DAS274, es 
responsable de la totalidad de los daños y perjuicios de índole material, tanto en su 

manifestación de daño emergente como en su manifestación de lucro cesante, e inmaterial 
que corresponde a: daños morales y daño a la vida de relación, ocasionados a mi poderdante, 
la señora JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, con las lesiones sufridas, en el accidente de tránsito 

 
2

ACTIVIDAD PELIGROSA-Alcance del artículo 2356 del Código Civil como fundamento normativo. Reiteración de las sentencias de 

24 de agosto de 2009, 26 de agosto de 2010, 16 de diciembre de 2010, 17, 19 de mayo y 3 de noviembre de 2011, 25 de julio de 
2014 y 15 de septiembre de 2016. Aplicación de la tesis de la presunción de responsabilidad. Reiteración de la sentencia de 14 de 
abril de 2008. Teoría del riesgo. Reiteración de la sentencia de 14 de marzo de 1938. Lo constituye la conducción de automotores. 

(SC2107-2018; 12/06/2018) 



 

 

el día 25 de octubre de 2022 acaecido en la avenida 23 con Calle 29B, en el Municipio de 
Acacias. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior petición, reconozca y pague a mi poderdante 
por mi intermedio en calidad de APODERADA las siguientes cantidades por concepto de los 
daños y perjuicios que con tal hecho se le ocasionaron:  
 

1. PERJUICIOS INMATERIALES: 

 

1.1. PERJUICIOS MORALES: 
Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha de la conciliación o acuerdo de 20 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2023 a la suma 
de VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($23.200.000) MCTE., para la 

siguiente persona: JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, (Lesionada). 
 

1.2. DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: 
Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha de la conciliación o acuerdo de 30 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2023 a la suma 

de TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($34.800.000) MCTE., para 
la siguiente persona: JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, (Lesionada). 

 

2. PERJUICIOS MATERIALES: 

 

2.1. DAÑO EMERGENTE: 

Se estima en la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) MCTE., y comprendido el 
Daño Emergente Causado y Daño Emergente Futuro, representado este último, por los 
tratamientos médicos respectivos para la lesionada JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, 
como son los medicamentos, terapias físicas y psicológicas. 

 

2.2. LUCRO CESANTE: 

 
Para el cálculo del Lucro Cesante, debe tenerse en cuenta los siguientes datos y criterios: 
a). Edad de la lesionada al momento de los hechos 31 años. b). Por consiguiente su vida 

probable es de 54.4 años, según las tablas de Supervivencia o Vida probable en 
Colombia (Resolución No 1555 de 2010 - Superintendencia Financiera) c) un ingreso de 
UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000) MCTE., el cual se procede a liquidar 
de acuerdo al porcentaje de pérdida de capacidad laboral  fruto del accidente de 

tránsito ocasionado el 25 de octubre de 2022.  
 

Rh= $1.160.000 
IPC Inicial: Octubre de 2022 – 123.51 
IPC Final: Mayo de 2023 – 116.26 
Ra= 1.091.908 
$1.091.908 + 25%= 1.364.885 
1.364.885 – 25%= 1.023.664 
Ra= 1.160.000 x 11.1%:  
Ra: 128.760 
 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

       

       S: Ra (1+i)n-1 

                   I 

S: Es la indemnización a obtener 

Ra: Es la renta actualizada 

I: Interés puro o técnico: 0.004867 

N: número de meses que comprende el periodo indemnizable  

N: número de meses = 8.5 

S= Ra  (1+i)n-1 

I 

       S= 1.114.647 
 

S: Es la indemnización a obtener 
 

       LUCRO CESANTE FUTURO 



 

 

       N= número de meses periodo indemnizable: 652.8 – 8.5 = 644.3 

 

       S= Ra (1+i)n-1 

                   I(1+i)n 

 
           S= 25.297.054 
 

LUCRO CESANTE DEJADO DE PERCIBIR DE LA SEÑORA JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA 
$26.411.701 
 

Total Perjuicios Materiales e Inmateriales JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA $ 36.411.701 

  

El total de los perjuicios materiales e inmateriales causados a la señora JOHANA SIRLEY TRUJILLO 

RIVERA, se estima en la suma total de NOVENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL 

PESOS ($94.411.701) MCTE., según el presente experticio, el que se efectuó para poder estimar 
razonablemente dada la posible conciliación o acuerdo. Se aclara que, de acudir a la 
jurisdicción ordinaria se añadirán los familiares hasta cuarto grado de consanguinidad para el 

reconocimiento de sus respectivos perjuicios inmateriales. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

Respecto al alcance de Responsabilidad Civil Extracontractual, la honorable Corte Suprema de 

Justicia sala civil ha expresado lo siguiente: 
 

ACTIVIDAD PELIGROSA-Alcance del artículo 2356 del Código Civil como fundamento normativo. 
Reiteración de las sentencias de 24 de agosto de 2009, 26 de agosto de 2010, 16 de diciembre 

de 2010, 17, 19 de mayo y 3 de noviembre de 2011, 25 de julio de 2014 y 15 de septiembre de 
2016. Aplicación de la tesis de la presunción de responsabilidad. Reiteración de la sentencia de 
14 de abril de 2008. Teoría del riesgo. Reiteración de la sentencia de 14 de marzo de 1938. Lo 
constituye la conducción de automotores. (SC2107-2018; 12/06/2018)  

“En cuanto atañe al tipo de responsabilidad civil descrito en el cargo, la misma corresponde a 
la prevista en el artículo 2356  del Código Civil, esto es, la originada por el ejercicio de actividades 
peligrosas, la cual consagra una presunción de responsabilidad que opera en favor de la víctima 
de un daño causado producto de una labor riesgosa, aspecto que la releva de probar su 

existencia de la culpa en el acaecimiento del accidente  y, por tanto, para que el autor del 
mismo sea declarado responsable de su producción, sólo le compete demostrar la conducta o 
hecho antijurídico, el daño y la relación de causalidad entre éste y el perjuicio” 
 

PRESUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD-Aplicación actual en materia de responsabilidad por 
actividades peligrosas. Hermenéutica del artículo 2356 del Código Civil. Opera en favor de la 
víctima de un daño causado producto de una actividad peligrosa, relevándola de probar la 
existencia de la culpa en el acaecimiento del accidente. Reiteración de las sentencias de 19 de 

junio de 1942. La culpa en la responsabilidad por actividades peligrosas. Reiteración de la 
sentencia de 14 de abril de 2008. Responsabilidad objetiva. Exoneración mediante la prueba de  

una causa o elemento extraño. (SC2107-2018; 12/06/2018) 
 

CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL-Alcance de las expresiones “que sufra” y “que 
cause” de los artículos 1127 del Código de Comercio y 84 de la Ley 45 de 1990, para determinar 
el cubrimiento del seguro de responsabilidad civil, en la condena de lucro cesante excluido de 
manera expresa. (SC2107-2018; 12/06/2018) 
 

Pago solidario de la condena en acción directa de la víctima frente al asegurado. Alcance de 
la reforma introducida por el artículo 84 de la Ley 45 de 1990. Reiteración de las sentencias de 
10 de febrero de 2005 y 14 de julio de 2009. El daño integral causado a la víctima constituye un  

daño emergente para el asegurado. Prevalencia del artículo 1127 del Código de Comercio, 

frente al 1088 del mismo estatuto, por ser norma especial y posterior. Reiteración de las sentencias 
de 19 de diciembre de 2006 y 12 de diciembre de 2017, y de tutela de 17 de septiembre de 2015.  

“Así las cosas, la preceptiva soslayada por el juzgador, es la imperante en la solución del sublite 
por ser exclusiva para los seguros de responsabilidad, la cual contempla la cobertura de los 

“perjuicios patrimoniales”, categoría que comprende lógicamente, todos los menoscabos 
causados por el asegurado a un tercero, incluyendo los extrapatrimoniales o inmateriales, hasta 

el límite del valor asegurado, no siendo entonces necesaria la existencia de pacto expreso de 
esos rubros en la póliza, porque el artículo 1088 antes citado, apenas se refiere a aquello que  

egresó del patrimonio del asegurado, vale decir, cuanto éste debe indemnizar en su integridad 
a la víctima. 



 

 

 

LUCRO CESANTE FUTURO-Tasación conforme a la expectativa de vida de la víctima. 

Actualización de los rubros indemnizatorios. Fórmula para su liquidación. Apreciación de 
dictamen emitido por Junta Regional de Invalidez para el incremento de condena derivada  

de la amputación de la pierna derecha del demandante que le ocasiona la pérdida del 30% de 
su capacidad laboral. Ausencia de concepto médico que avale la necesidad de la prótesis y 
los gastos derivados de la rehabilitación. (SC2107-2018; 12/06/2018)  
 

PRINCIPIO DE REPARACIÓN INTEGRAL-Hermenéutica del artículo 16 de la ley 446 de 1998. La 
demostración de los perjuicios como presupuesto habilitante. La existencia de los perjuicios 
materiales no se presume. Reiteración de la sentencia de 19 de junio de 1925. Los perjuicios 

inmateriales se presumen. (SC2107-2018; 12/06/2018) 

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la existencia de perjuicios 
no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición legal que establezca tal presunción 
(…)”8.  
 

“Sin embargo, tratándose de perjuicios inmateriales, se presumen, por tanto, su indemnización 
es oficiosa por virtud del principio de reparación integral; por supuesto, ayudado de los 
elementos de convicción que obren en el juicio, atendiendo la naturaleza del derecho afectado 

y la prudencia racional del juez.” 

 

ANEXOS 
 

1. Cédula de ciudadanía. 

2. Informe de Accidente de tránsito.  

3. Historia clínica. 

4. Consulta SPOA.  

5. Incapacidad de medicina legal. 

6. Dictamen de la Junta de Calificación. 

7. Consulta del RUNT del vehículo de placas DAS274. 

8. Poder otorgado. 

9. Ofrecimiento fechado del 17 de marzo de 2023. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Calle 40 No. 32 – 50 Edificio Comité de Ganaderos Oficina 1202 en la 
ciudad de Villavicencio, celular 3118585492 – 3213710512, correo electrónico: 
gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com  
 

 
Atentamente,  
 

 

 
JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ  
C.C. 1.121.887.997 de Villavicencio 
T.P. 258.230 del C.S de la J. 
 

 
 

mailto:gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com
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 FORMULARIO DE DICTAMEN PARA LA DETERMINACION DEL ORIGEN DE LA ENFERMEDAD Y/O CALIFICACION DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL
DECRETO 1507 DE 2014

INFORMACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN
Ciudad y Fecha de Calificación: Villavicencio, 2023-04-24 No. Radicación: 21315 No. Dictamen: 202300857

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA
Nombre: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL META Teléfono: 6849946 - 6849947

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD REMITENTE
Nombre: GYG ASESORES CONSULTORES ABOGADOS Fecha radicación: 2023-04-05

DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO
Nombre: JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA Nº D.I 103060183

6
Tipo D.I CC F.N. 1991-09-19

Dirección: MZ D CASA 16 EL TREBOL ALVAROSOTO2204@GMAIL.COM Teléfono: 3146473853
Sexo F Estado civil Casada EDAD 31 años
Empr/tiempo N/A años Cargo VENDEDORA DE ALIMENTOS

ANTECEDENTES DE EXPOSICIÓN LABORAL
NO INFORMA

FUNDAMENTOS DE HECHO - Documentación - valoraciones
SEGUN PONENCIA ANEXA

DIAGNOSTICO MOTIVO DE CALIFICACIÓN
Cicatriz Cara

EXÁMENES O DIAGNOSTICO E INTERCONSULTAS PERTINENTES PARA CALIFICAR
RESULTADOS DE AYUDAS DIAGNOSTICAS Y VALORACION POR ESPECIALISTAS.

DESCRIPCIÓN DEL DICTAMEN
 

Nº orden Descripción % Asignado Capitulo, Numeral, Literal, Tabla
1 DEFICIENCIA POR DESFIGURACION FACIAL 5.0 CAPITULO 6 N 6.4 T. 6.1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
SUMAT. A+(B*(100-A)/100) Calificación Máxima Posible 100% 5

Def. Final Sumatoria Deficiencia *0,5 Máximo Posible 50% 2.5
II ROL LABORAL, ROL OCUPACIONAL Y OTRAS AREAS OCUPACIONALES

Tabla ROL 1 2 3 4 5 6 %
1 Restricciones del rol laboral. Max 25% 0 5 0 0 0 0 5
2 Autosuficiencia economica. Max 2,5% Autosuficie

ncia
Autos.Reaj

ustada
Precaria.Au
tosuficienci

a

Economica
mente
debil

Economicamente
dependiente

1

0 1 0 0 0
3 Edad Cronologica. Max 2,5% < 18 18 < 30 30 < 40 40 < 50 50 < 60 60 y + 1

0 0 1 0 0 0
Total Rol Laboral Max: 30% 7

Pag 1/6



CLASIFICACION DE LAS OTRAS AREAS OCUPACIONALES MAXIMO 20%
A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

1 Tabla 6. 1. Aprendizaje y aplicación del conocimiento. (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

1.1 Mirar 0 0 0 0 0
1.2 Escuchar 0 0 0 0 0
1.3 Aprender a leer, escribrir y calcular 0 0 0 0 0
1.4 Aprender a calcular 0 0 0 0 0
1.5 Pensar 0 0 0 0 0
1.6 Leer 0 0 0 0 0
1.7 Escribir 0 0 0 0 0
1.8 Calcular usando principios matematicos 0 0 0 0 0
1.9 Resolver problemas y tomar decisiones 0 0 0 0 0

1.10 Llevar a cabo tareas simples 0 0 0 0 0
Total 0 0 0 0 0

Total 1 0
 

A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

2 Tabla 7. Categorías del area ocupacional de comunicación (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

2.1 Comunicarse con recepción de Mensajes verbales 0 0 0 0 0
2.2 Comunicarse con recepción de Mensajes no verbales 0 0 0 0 0
2.3 Comunicarse, recepción de lenguaje signos formal 0 0 0 0 0
2.4 Comunicarse, recepción mensajes escritos 0 0 0 0 0
2.5 Habla, palabras, frases y parrafos 0 0 0 0 0
2.6 Producción de mensajes no verbales 0 0 0 0 0
2.7 Mensajes escritos 0 0 0 0 0
2.8 Iniciar y sostener conversación 0 0 0 0 0
2.9 Resolver problemas y tomar decisiones 0 0 0 0 0

2.10 Utilización dispositivos y técnicas de comunicación 0 0 0 0 0
Total 0 0 0 0 0

Total 2 0
 

A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

3 Tabla 8. Relación de categorías del area ocupacional de movilidad (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

3.1 Cambiar posturas corporales básicas y de lugar 0 0.1 0 0 0
3.2 Mantener la posición del cuerpo 0 0.1 0 0 0
3.3 Levantar y llevar objetos 0 0 0.2 0 0
3.4 Uso fino de la mano 0 0.1 0 0 0
3.5 Uso de la mano y el brazo 0 0 0.2 0 0
3.6 Andar y desplazarse por el entorno 0 0 0 0 0
3.7 Desplazarse por distintos lugares 0 0 0 0 0
3.8 Desplazarse utilizando algun tipo de equipo 0 0 0 0 0
3.9 Utilización de transporte como pasajero 0 0 0 0 0

3.10 Conducción 0 0 0 0 0
Total 0 0.3 0.4 0 0

Total 3 0.7
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A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

4 Tabla 9. Relación de categorías del area ocupacional del cuidado personal (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

4.1 Lavarse 0 0 0 0 0
4.2 Cuidado de partes del cuerpo 0 0 0 0 0
4.3 Higiene personal relacionada con procesos excreción 0 0 0 0 0
4.4 Vestirse 0 0.1 0 0 0
4.5 Quitarse la ropa 0 0.1 0 0 0
4.6 Ponerse el calzado 0 0 0 0 0
4.7 Comer 0 0.1 0 0 0
4.8 Beber 0 0.1 0 0 0
4.9 Cuidado de la propia salud 0 0 0 0 0

4.10 Control de la dieta y la forma física 0 0.1 0 0 0
Total 0 0.5 0 0 0

Total 4 0.5
 

A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

5 Tabla 10. Relación de categorías del area ocupacional de la vida doméstica (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

5.1 Adquisición de lugar para vivir 0 0 0 0 0
5.2 Adquisición de bienes y servicios 0 0 0 0 0
5.3 Comprar 0 0 0 0 0
5.4 Preparar comidas 0 0.1 0 0 0
5.5 Realizar los quehaceres de la casa 0 0.1 0 0 0
5.6 Limpieza de la vivienda 0 0.1 0 0 0
5.7 Ciudado de los objetos del hogar 0 0.1 0 0 0
5.8 Ayudar a los demas 0 0 0 0 0
5.9 Mantenimiento de los dispositivos de ayuda 0 0 0 0 0

5.10 Cuidado de los animales 0 0 0 0 0
Total 0 0.4 0 0 0

Total 5 0.4
 

Total otras areas ocupacionales Max 20% 1.6
Total Rol laboral, rol ocupacional y otras areas ocupacionales (Capitulo 2) Max 50% 8.6

Suma Total % PCL Deficiencia Ca(p I (50%) + Rol Titulo II (50%)) Max 100% 11.1
 
FECHA DE ESTRUCTURACIÓN 25/10/2022.
ORIGEN ACCIDENTE DE TRANSITO
FUNDAMENTOS DE DERECHO DECRETO 1072 DEL 2015, DECRETO 1507 DEL 2014
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PONENCIA DE DICTAMEN

Fecha de calificación y emisión del dictamen: 2023-04-24

Número de dictamen: 202300857

Nombre: JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA   CC 1030601836   Años: 31 años

MEDICO PONENTE: WILSON CONTRERAS PINTO ACTA N° 981

Radica GYG ASESORES CONSULTORES ABOGADOS, solicitud de calificación de pérdida de capacidad
laboral de lesiones secundarias accidente de tránsito.

Antecedente de tránsito ocurridos el 25/10/2022.

Historia Clínica de Urgencias, 25/10/2022:

Remision Nueva Clínica El Barzal, 26/10/2022: “…Paciente de 31 años de edad, remitida de hospital
de acacias, por presentar cuadro clinico consistente en accidente de tránsito la cual iba en calidad
de conductor de moto al colisionar contra vehiculo con posterior trauma facial, heridas en región
frontal y supraciliar derecha, edema en dorso nasal, leve cefalea, emesis en 3 ocasiones, niega otra
sintomatologia. Paciente quien ingresa con heridas suturadas la cual realizaron en hospital de
acacias, remiten para toma de imagenes. Examen físico: herida en región frontal y herida en región
supraciliar suturadas, con edema en dorso nasal, heridas superficial en labios, leve equimosis. Plan:
Hospitalizar, s/s paraclinicos, s/s tac de graneo simple y cara con reconstruccion 3d valoración por
neurocirugia y maxilofacial según reporte de tac…”

Tomografia de craneo simple, 26/10/2022: “…Opinión: sin lesión intracerebral de tipo traumático
agudo demostrable. contusión del tejido blando epicraneal en la región frontal…”

Tomografia de senos Paranasales o Cara con reconstrucción 3D, 26/10/2022: “…Opinión: sin imagen
que sugiera luxofractura postrauma desviación del tabique nasal a la derecha con espolón
impactante contusión de los tejidos blandos de la cara principalmente en la región…”

Ortopedia, 26/10/2022: “…se comenta con ortopedista de turno quien no evidencia alteraciones, en
imagenes y valora e indica probable contusión, se indica manejo con cabestrillo y control
ambulatorio, a nivel neurologico sin déficit motor ni sensitivo, tac de craneo y de cara no se
evidencio alteraciones, pendiente oficial. Plan naproxeno 250 mg vo cada 8 horas, acetaminofén 1g
vo cada 6 horas, control por ortopedia en 15 dias, incapacidad medica por 5 dias.,,”

Cirugía maxilofacial, 27/10/2022: “…a nivel neurologico sin déficit motor ni sensitivo, tac de craneo y
de cara no se evidencio alteraciones valorado por cirujano maxilofacial quien indica egreso
hospitalario con recomendaciones y signo de alarma para reconsultar, paciente refiere entender y
aceptar…”

Reconsulta, 03/11/2022: “…Femenino de 31 años de edad consulta por antecedentes de accidente
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de tránsito 25/10/22 en motocicleta tce leve m herida suturada frontal, trauma nasal refiere dolor
en hombro derecho y cefalea frontal derecha, dolor en dorso nasal con desviación de tabique-
refiere radiografía hombro derecho normal. Paraclinicos: 26/10/22 tac de craneo sin lesión
intracerebral de tipo traumático agudo demostrable, contusión tejidos blando epicraneal en región
frontal. Tac de senos paranasales con desviación tabique nasal a la derecha con espolón impactante,
contusión tejidos blando cara. Examen físico: dolor ala palpación en dorso nasal, con edema. herida
suturada de aproximadamente 2 cm # 2 sin signos de infección o sangrado. Dolor a la palpación
hombro derecho con uso de cabestrillo. Análisis: paciente hemodinamicamente estable con
diagnosticos anotados, con dolor persistente con nasal con tac con desviación de tabique, con
obstrucción nasal por lo cual se remite a orl. Pendiente cita con ortopedia, se orden analgesico ,
incapacidad, recomendaciones y signos de alarma…”

Ortopedia, 29/11/2022: “…Paciente que sufre accidente de tránsito 25/10/2022 trauma facial,
actualmente. refiere dolor cervical. Examen físico: dolor a nivel cervical, no irradiado a miembros
superiores. Paciente que sufrió accidente de tránsito con dolor cervical y limitación, se iniciara
terapia física, radiografía de columna cervical, control en 1 mes…”

LA JCIR: Hallazgos positivo.   Cara cicatriz en región frontal región supraciliar derecha

VALORACION POR TERAPIA OCUPACIONAL: Persona de 31 años de edad, casada, madre de dos
hijos, labora como vendedora de alimentos, presento accidente de tránsito, se lesiona el miembro
superior derecho (miembro dominante) y cara, no completa arcos de movimiento en hombro,
manifiesta dolor en cara, limitando el desarrollo de las actividades de la vida diaria, de la motricidad
fina, ocupacional y laboral.

El Médico ponente de la sala única de la junta regional del Meta procede a dar lectura al proyecto
de ponencia y en consecuencia se procede a emitir el dictamen con el cual se califica la pérdida de
capacidad laboral con base en Decreto 1507 del 2014. 

La votación en este caso es unánime y favorable a la ponencia de dictamen por parte de los tres
Integrantes, quienes califican de la siguiente manera:  

TOTAL DEFICIENCIAS: 2.5 % 

ROL LABORAL / OCUPACIONAL: 8.6% 

TOTAL PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: 11.1 % 

ORIGEN:  ACCIDENTE DE TRANSITO

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN:  25/10/2022.
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DR(A). AMIRA USME SABOGAL
Integrante Principal -Médica - Esp S.O.

R.M. 85583/97 L.O. 7345-2014

DR(A). MARTHA ALEXANDRA GALVIS PALACIO
Integrante Principal Terapeuta Ocupacional- ESP y Magister S.O.

R.P. 3968/97 L.O. 022/2004

Dr. WILSON CONTRERAS PINTO
Integrante Principal-Médico-ESP y Magister en S.O.

R.M. 14253/88 L.O. 0094/98
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA ACACÍAS

DIRECCIÓN: Hospital Municipal  Diagonal 15 Nº 26-21. ACACÍAS, META
TELEFONO: 601-4069977 ext. 4864

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBACA-DSME-00695-2022

CIUDAD Y FECHA: ACACÍAS. 31 de octubre de 2022
OFICIO PETITORIO: No. sin - 2022-10-31. Ref: Noticia criminal 500066000571202200215 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: DIRIAN STELLA PIÑEROS VEGA

CUERPO TECNICO DE INVESTIGACION
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: DIRIAN STELLA PIÑEROS VEGA
CUERPO TECNICO DE INVESTIGACION
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CALLE 13 N° 26-70
ACACÍAS, META

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

JHOANNA SIRLEY TRUJILLO RIVERA

31 años
CC 1030601836

ASUNTO: Lesiones / Accidente de transporte
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinada hoy lunes 31 de octubre de 2022 a las 11:41 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: aCOPAÑANTE
oRLANDO SUEREZ TRUJILLO.

RELATO DE LOS HECHOS:
La examinada refiere que " El día 25 de octubre yo iba en una moto como conductora y una
camioneta me atropello al girar.".

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Clínica Nueva El Barzal. Aporta copia de historia
clínica número 1030601836, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente:
26/10/2021Paciente de 31 años de edad remitida de Acacias por presentar accidente de transito
la tomografía de cráneo normal , tomografía de cara normal, radiografía de hombro derecho sin
alteraciones ortopedia considera lesión de tejidos blandos presenta dolor en region clavicular
indica cabestrillo en miembro superior derecho Carlina Gutierrez.

ALEXANDER  VELASCO PULIDO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE
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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBACA-DSME-00695-2022

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Descripción de hallazgos
- Cara, cabeza, cuello: Herida suturada trazo vertical de 3cm x 0.1cm en region frontofacial con
linea media, abrasión de 2cm x 0.5cm en ceja derecha borde medial
- Miembros superiores: Cabestrillo en miembro superior derecho, abrasión de 12cm x 0.5cm en
hombro derecho con tercio proximal
Consulta presencial en tiempo de pandemia SARSCOV2/COVID19Se realiza historia clínica y
examen físico, previo lavado de manos, y con todos los elementos de protección personal.
Normocéfalo sin lesiones pupilas isocóricas normorreactivas a la luz cuello sin masas o
megalias  mamas normales para su edad y sexo   ruidos cardíacos rítmicos sin soplos ruidos
respiratorios sin agregados abdomen blando depresible sin signos de irritación peritoneal ruidos
intest inales presentes  extremidades simétr icas eutróf icas l lenado capi lar dos
segundos.    Consulta presencial en tiempo de pandemia SARSCOV2/COVID19Se realiza
historia clínica y examen físico, previo lavado de manos, y con todos los elementos de
protección personal. Normocéfalo sin lesiones pupilas isocóricas normorreactivas a la luz cuello
sin masas o megalias  mamas normales para su edad y sexo   ruidos cardíacos rítmicos sin
soplos ruidos respiratorios sin agregados abdomen blando depresible sin signos de irritación
peritoneal ruidos intestinales presentes  extremidades simétricas eutróficas llenado capilar dos
segundos.    

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal PROVISIONAL
VEINTICINCO (25) DÍAS. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico legal al término de la
incapacidad provisional, con nuevo oficio de su despacho. Sin secuelas médico legales al
momento del examen a determinar al termino de la incapacidad medico legal

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE
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